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RESOLUCION No. .9t48-aD-80
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Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club De -
portivo "ATLETICO CICLÓN COMAS", con domic¿lio en La Av. Cahuíide 412;
Km. 14 del Distrito de Comas;

CONSIDERANDO:

Que el Club recurrente ha cumplido con Los requisitos establecídos en el
Ant. 5 del D.L. 22068, modificatornio del Ant. 106 "del D.L. 20555, para

a 5er heconocido oficialmente y calífícado como Club Deportivo Comunitario
Vecinal, en armonta con lo ordenado por el Art. 108% del D.L. 20555 Ley
General de Recreación, Educación Física y Deportes;e La rneferida 4¿nstitución deportíva cuenta con 62 asociados, según -

Libro de Regístro presentado, de Los cuales 18 son deportistas en Fút
Liwdebíendo La entidad rnecunnente afílianse definitivamente a la Lígapinsde Comas;

108” del D.L. 20555, D.L. 21371 y Ants. 5”y 13”

Se Los informes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de la
== "Oftcina de Asesorta Juridica y con La opinión favorable de La Dinección

Ejecutíva;

O s resuenve:
ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportívo "ATLETICO CICLÓN COMAS",

del Distrito e Comas, como Club Deportivo Comunita-
Vecinal perteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Educación

¿£ca y Deportes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución con el Acta de Constitución y

Estatutos de La ¿indicada entidad deportiva, pernmít£-
rán su ¿nscripción en los Regístros Públicos.
EL Club rnemitirná al INRED copía de La constancía de su ¿nseripclón en -
los Registros Públicos, para efectos de su ¿nseripción en los Rgístros
Administrativos de La Dirección Nacional de Deportes.

Regístrese y comunéquese.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION ASUNTO: Reconocimiento Oficial Club De
EDUCACION FISICA Y DEPORTES portívo "ATLETICO CICLÓN COMAS",

(INRED)

INFORME N? 255-0AJ-80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

El Club Deportivo "ATLETICO CICLÓN COMAS" ha solicitado al
INRED su reconocimiento of4c£al "como Club Deportivo Comun£
tario Vecinal integrante del Sistema Nacional de Recreación,
Educación Física y Deportes. De acuerdo con Lo ¿nformado
porn La Dirnección Nacional de Deportes ha cumplido con Los
requisitos establecidos por el Ant. E". ARE DL 22068, modi
fiícatornio del Ant. 106 del D.L. 20555 y en armonta con lo
estipulado en el Ant. 108” del D.L. 20555 Ley General de Re
creación, Educación Física y Deportes, así como con el Ma =
nual de Procedimientos nespectivo.
Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que proce
de otorgar el rneconocimiento oficial que solicita en aplica
ción de Lo dispuesto por el Ant. 108% del D.L. 20555 y Anti.
5% y 313% del DoL. 22068.
La Resolución de su reconocimiento permitiná la respectiva
4nseripción en los Registros Públicos, econ arneglo al D.L.
2137):
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